
MUNICIPALIDAD DISf RITAL

CERRO COLORADO

RESOLUCIÓN OE GERENCIA MUNICIPAL NO 303-2021-GM-MOCC

Cerro Colorado, 2 de iunio de 2021
vtsTos:

El Plan de Trabajo denominado Protocolo d_e Biosegur¡dad para 6l cumplimiento de la META 4 "ACCIONES DE MUNICIPIOS
PARA PROMOVER LA ADECUADA ALIMENTACION, LA PREVENCIóN Y REDUCCION DE LA ANEMIA"; Informes No'117 y 125-
MDCC-GDS-SGPS-2o21; Informe N" 245-2021-GDS-MDCC; lnforme No 220-2021-MDCC/GPPR;

CONSIDERANDO:

Que, de confomidad con lo dispuesto por el alfculo 194'de la Constilución Política del Estado, las municipalidados provinciales y distritales son
los órganos de gobierno localque gozan de autonomla polftica, econórñica y administrativa en los asuntos de su compétencrat autonomfa que segúñ el artículo
ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de lvlunicipal¡dades - Ley N" 27572, radica en la facultad de ejercer aclos de gobierno, adminislrativos y de
ádmiñisllacióñ, con sujeción al ordenamlento jurídico;

Q!e, el anfculo 195'inciso 8 d€ la Coost¡tucón Polílica del Perú, prcscrjbe que los gobiernos locales son competenles para desarrollar y regular
acuvidades y/o seryicios en maleria de educación salud, vivienda, saneamienlo, medio ambiente, sustentabilidad de los recurcos ñatuÉles, trañsporte
colectivo, ciculación y tránsito, turismo, @nsérvación de monumentos arqueológicoso históncos, cultura, recreación y deporle, conforme a ley;

Que, a través del Decrelo Supremo N" 076-2021-PCI\¡ se proroga elEstado de Emeeencia Nacionaldeclarado medianle Decreto Supremo No
184-2020-PCM, prorrogado por Oecrelo Suprer¡o No 201-2020-PCM, Decreto Suprerño No 008,2021-PCM y Oecrelo Sopremo N.036-2021-PCM, por el plazo
fe¡nla y un (31 ) d ias calenda o, a pa ¡tir del sábado 1 de ñayo de 2021 , por les g raves circunstancias que afeotan la vida de las p€rsonas a consecuencia de
la COVID-19 restnngiendo el ejercicio de los derechos coñstitlc¡onales relativos a la libertad y la seglddad pérsonáles, la inviolabilidad del domicilio, yla
hbe¡tad de reunión y de lénsito en el teffito.io; ásimismo, se modillca el nivetde Aterta por Provjnciá y Dgpartamento;

Que, med¡ante IntoÍnes No 117 y 125-|!IDCC-GOS-SGPS-2021 d9l 6 y 28 de mayo de 2021, respectivamente, la Sub cerente de Programas
Sociales, Sra. Adelina Flores Meñdoza, rem¡leelPlañ de TEbaio dgnominado Protocolo do Blos€quddtd Drr¡ et cumDtim¡ento de ta META4 "aCC|ONES
DE MuNlclPlos PARA PROMOVER LA ADEGUaDA ALI¡|ENTAC|óN, LA PREVET{C|óN Y REDUCCtéN DE LA Ai¡EMtA", et mrsmo que cuenE con el
siguienle OBJEÍIVO GENERAL: Establoc€r lineamieñtos pára lá vigilancia, prevención y control de ls lalud de los trabajadores con riesgo a exposición al
COVIO-19; asirnisño, cuenla con los OBJETIVOS ESPECIFICOS: |) Establecer lineamientos y proc€dimleritos que gaEnticeñ la sostenibilidad de las medidas
de v¡gilanda, prevención y control del COVID-19i y, ii) Garanl¡zar el cumpl¡m¡enlo de las medides cont€mpladas en el Plan de Trabajo. Por otro lado, el PIan
de Trabajo señala que para et cumptimiBnto de sus objetivos se .equ¡ere de uñ presupuesto tolat de 3/ Zl,l56.00 (vEtNTlúN MIL CIENTO CINCUENIA yde Trabajo señala que para el cumplimiBnto de sus objetivos se .equ¡ere de uñ presupuesto tolat de 3/ 2l,156.00
SEIS CON 00n00 SOLES) para la adquilidón de equipos de prot€cc.¡ón personat; presupuesto otorgado mediáni¡

,RTICULO PRIMERO.- APROBAR el Plan de Trabaio denom¡nado Pfotocolo de Biolsguridad para el cumpl¡miento do la META 4
ACCIONES DE MUNICIPIOS PARA PROIIOVER LA ADECUADA ALII'EfiITACIÓN, LA PREVENCIÓN Y REDUCoIóN DE LA

", considerando lo establecido en 9l menc¡onado plan de trabajo, instrumento qur formará parte integrante de esta resolución.

ARTICULO SEGUNDO.- AUTORIZAR su ejecución pre3upuestal por la suma de S/ 21,156.00 (velntiún mil clento clncuenta y se¡s con
00/100 soles), cuyo gasto será cargado en la actividad "Apoyo al c¡udadano y famil¡a en sltuaclón d€ vulnorabilidad goc¡a1".

ARTÍGULO ÍERCERO.- ENCARGAR a ¡a Gerencia de Desarrollo Soc¡al la supervisión y controt de ta ej€cución del ptan de kabajo
aprobado, debiendo vigilar las acciones de los responsables para su correcta ejecución.

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR a la Sub Gerenc¡a d€ Programas Sociales la responsabitidad de tos costos y ejecucrón det ptan de
trabajo; debiendo presentar los ¡nformes sobre elavance y los fesultados obtenidos.

ARTICULO QUINTO.- ENCARGAR a la OÍcina de Tecnologías de la Información la publicac¡ón de la presente Resotuc¡ón en el Portal
Institucional de la Pág¡na Web de la Municipalidad D¡stritat de Cerro Colorado.

ARTÍCULO SEXTO.- DEJAR SIN EFECTO, cualquier acto administrativo mun¡c¡pal que contravenga ta pre8ente decisión

REGISTRESE, cúfAsE Y ARcHlvEsE.

tfu;.1lcIP I

CINCUENIA Y
sElS coN 00/l0o SOLES) para la adquilic¡ón de equipos de prol€cc.¡ón personal; presupuesto oto4lado mediánie dispon¡b¡l¡dáci presupuestal insena en el
Informe Nó 220-2021-l\rDCC/GPPR del 2 dgjunio de 2021, erfiilldo por él Gereñte de Planificación, PrgSupueslo y Racionalizac¡ón, CPC Ronald Jihtiallanca
Aquenla, cuyo gasto será cárgado en la Acüvldad "Apoyo rl cludad¡no y famllh en sltuac¡ón de vulnor¡b¡ttdad loctet"i

Oue, estando a las coñsideraciones expu€3tas y a las facultades conf€ridas por Decreto d€ Atcaldfa N' 001-201g-MDCC del 2 de enero de 2019,
Tltular dei pliego ve la ñecesidad de dasconc€nfar ¡9 adminislración y delegar func¡oneg administalivag en el Gerente Municipal y otros funoonadosl

#eterminando en su arlículo primero, num6É149, d€leg5r al Gere¡ta Munlclpallr rtribuc¡ón de'Aprobarplanes de trabajo confo¡me a la normativa competenle';
fLey Orgáñica de Municipalidades " Ley N'27972 asi como ql Roglaménto de Organización y Funcion€s (ROF) y el Mánuat de Organización y Fúnciones
(MOF), ambos instrumentos de la Municipal¡dad Distrital d! CeÍo Cotorado, eñ congecuonc¡a;

SE RESUELVE:

Mar¡ano Melgar N" 500 Urb.
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